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1. PROPÓSITO 
Llevar a cabo la actualización de los sueldos del personal de la CEDH en los procesos de nómina 
y ante el IMSS. 
 
2. ALCANCE 
Procesos ejecutado por la Dirección de administración, para todos los trabajadores que reciben 
una promoción, modificación en el nivel salarial, sea por incremento o reducción de sueldo. 
Inicia con la recepción de la documentación que promueve la modificación en el nivel de 
sueldos y termina con la captura de los movimientos en el sistema de nómina y SUA.  
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

• Las actualizaciones de sueldo del personal ante el IMSS deben darse a la mayor brevedad 
posible y previo a la generación de los procesos de nómina. 

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa. 
• Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y Municipios. 
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
• Ley del Seguro Social. 
• Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Código Fiscal de la Federación. 
• Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual General de Contabilidad de la CEDH. 
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• Manual de Remuneraciones del Personal al Servicio de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Sinaloa, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Dirección de 
Administración 

 
Lic. Daniela 

Verdugo Mejía 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Dirección de 
Administración 

 
Lic. Ramona Aida 
Inzunza Beltrán 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Prof. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

5. REGISTROS 
 No aplica. 
 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

SUA: Sistema Único de Autodeterminación, mecanismos que contempla la emisión de 
información de los siguientes conceptos: Cuotas obrero patronales a las cuentas individuales 
de los trabajadores, por concepto del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 

Unidad de Contabilidad: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Contabilidad, dependiente 
de la Dirección de Administración de la CEDH. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
Dirección de 
Administración 

1. Se recibe 
documentación 
que promueve 
modificación a los 
niveles de sueldos 

1.1 Se reciben los documentos que 
promueven una modificación en los 
sueldos del trabajador (nombramiento, 
oficio de modificación del nivel tabular, 
incremento salarial). 
1.2 Analiza viabilidad para los casos en 
que se incrementa el nivel de gasto 
actual en servicios personales. 
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Dirección de 
Administración 

2. ¿Existe 
disponibilidad 
presupuestal? 

2.1 No, continúa en la Actividad 3. 
2.2 Sí, continúa en la Actividad 4. 

 

Dirección de 
Administración 

3. Informa al área 
requirente 

3.1 Informa al área requirente la 
imposibilidad de afectar los cambios en 
los niveles de sueldos sin violentar las 
disposiciones de disciplina financiera, 
presupuesto y responsabilidad 
hacendaria. 
3.2 Fin del procedimiento. 

 

Dirección de 
Administración 

4. Turna 
documentación 
para su afectación 

4.1 Turna documentación a la Unidad 
de Contabilidad. 

 

Unidad de 
Contabilidad 

5. Recibe y 
promueve cambios 

5.1 Recibe la documentación que 
promueve cambios en el nivel de 
sueldos. 
5.2 Se capturan los movimientos de 
modificación del nivel salarial de los 
trabajadores en el sistema en línea del 
IMSS. 

 

IMSS 6. Emite resolución 
de modificación 
salarial 

6.1 Emite por la misma plataforma la 
resolución de aceptación o rechazo de 
los movimientos. 

 

Unidad de 
Contabilidad 

7. ¿Se autoriza 
modificaciones? 

7.1 Sí, se autorizan los movimientos se 
pasa a la Actividad 8. 
7.2 No, se rechazan los movimientos y 
se regresa el proceso a la Actividad 5. 

 

Unidad de 
Contabilidad 

8. Descarga e 
imprime 
movimientos 

8.1 Una vez autorizados los 
movimientos ante el IMSS, imprime dos 
copias del documento de movimientos. 
8.2 La primera copia del movimiento la 
integra al expediente de IMSS. 
8.3 Turna la segunda copia de 
movimientos del trabajador ante el 
IMSS a la Unidad de Bienes y 
Suministros. 
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Unidad de Bienes 
y Suministros 

9. Recibe y archiva 
documento de 
movimientos 

9.1 Recibe documento de movimientos 
de los trabajadores e integra al 
expediente. 

 

Unidad de 
Contabilidad 

10. Se capturan 
movimientos en 
sistema de nómina 

10.1 Una vez autorizados los 
movimientos ante el IMSS, se captura 
el nuevo nivel de sueldos del 
trabajador en el sistema de nómina y 
en el SUA. 

 

Fin del procedimiento. 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Trabajadores que causaron cambios 
en el nivel salarial en el periodo / 
Número de trabajadores de la plantilla 
autorizada de la comisión) * 100 

Porcentaje Semestral Unidad de 
Contabilidad 

 

10. PRODUCTOS 
• Listado de trabajadores y sueldos actualizado. 

 
11. CONTROL DE CAMBIOS 

 
Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 

del cambio 
01 30/08/2024 Dirección de 

Administración 
 

Lic. Daniela 
Verdugo Mejía 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Mtro. José Carlos Álvarez 
Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Dirección de 
Administración 

 
Lic. Ramona Aida 
Inzunza Beltrán 

Órgano Interno de 
Control 

 
L.E. Pavel Jonathan 

Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 

Prof. Oscar Loza Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 
 
Constancia de presentación de movimientos afiliatorios ante el IMSS (modificaciones) 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Lic. Ramona Aida Inzunza Beltrán. 
Dirección de Administración. 
administracion@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1200 
 


